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EL LIC. RICARDO NÚÑEZ AYALA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, POR EL PERÍODO 2019-2021, A 

SUS HABITANTES, SABED: QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 115 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 2 Y 3 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SE EXPIDE EL PRESENTE:  

 
 

I. ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN, DEL 

SÍMBOLO OFICIAL, ASÍ COMO EL MANUAL DE USO DE IDENTIDAD 

DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER 

MUNICIPAL DENOMINADO INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE 

CUAUTITLÁN IZCALLI, 2019-2021. 
 
 

DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO CUARTO DE LA QUINTA SESIÓN DEL 
CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CUAUTITLAN 
IZCALLI, CON CARÁCTER DE ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2019, EL CONSEJO DIRECTIVO DE DICHO INSTITUTO MUNICIPAL TUVO A BIEN 
APROBAR: 
 
 

CUARTO.- En el desahogo del punto número 4 del Orden del Día, relativo a la 

presentación y en su caso aprobación del acuerdo por el cual se aprueba la 

modificación, del símbolo oficial, así como el manual de uso de identidad del 

Organismo Público Descentralizado de carácter Municipal denominado Instituto 

Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli que se presentó durante el desahogo del 

punto 5 correspondiente a la instalación y primera sesión del consejo directivo, celebrada 

en fecha del 23 de febrero del 2019 por el cual se determinó que el símbolo oficial sería 

usado durante la administración pública municipal 2019-2021. Lo anterior en termino por 

lo asumido en el artículo 13 del bando municipal 2019 de Cuautitlán Izcalli, Estado de 

México, en correlación con lo dispuesto al artículo 4 fracción 14 de la ley que crea el 

Organismo Público Descentralizado de carácter Municipal denominado Instituto 

Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli. Aprobándose por Unanimidad de votos, 

bajo el tenor del siguiente: 

 

ACUERDO 
 
PRIMERO: Se sustituye el símbolo oficial y manual de uso e identidad del Organismo Público 
Descentralizado de carácter Municipal denominado Instituto Municipal del Deporte de 
Cuautitlán Izcalli, que se presentó durante el desahogo del punto 5 correspondiente  a la 
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instalación y primera sesión del Consejo Directivo, celebrado en fecha de febrero del 2019 para 
quedar como sigue, ilustración y símbolo oficial, los ya acordados; se emite el manual de uso 
e identidad del el Organismo Público Descentralizado de carácter Municipal denominado 
Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, en los siguientes términos: 
Texto del manual donde se encuentran las siluetas deportivas y los colores con las 
adecuaciones correspondientes. 
 
SEGUNDO: Se instruya al director del Instituto Municipal del Deporte para qué solicite por oficio 
a la secretaría del ayuntamiento sea publicado el presente acuerdo en la gaceta municipal, 
periódico oficial de Cuautitlán Izcalli. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO: El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la gaceta 
municipal o periódico oficial del gobierno municipal de Cuautitlán Izcalli. 
 
SEGUNDO: Publíquese el presente acuerdo en la gaceta municipal, así lo acordó el consejo 
directivo del Instituto Municipal del Deporte durante el desahogo del punto 4 del orden del día 
correspondiente a la quinta sesión del Consejo Directivo del Instituto Municipal del Deporte de 
Cuautitlán Izcalli con carácter de ordinaria celebrada en fecha 19 de noviembre del 2019 en 
instalaciones del Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, ubicadas en Avenida 
Rancho el Jacal sin número, Colonia la Perla Cuautitlán Izcalli. 
 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EN LA QUINTA SESIÓN DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CUAUTITLÁN IZCALLI, CON 
CARÁCTER DE ORDINARIA DEL DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECINUEVE. 

 
 



4 

 

Año 2019 06 de diciembre www.cuautitlanizcalli.gob.mx 



5 

 

Año 2019 06 de diciembre www.cuautitlanizcalli.gob.mx 



6 

 

Año 2019 06 de diciembre www.cuautitlanizcalli.gob.mx 



7 

 

Año 2019 06 de diciembre www.cuautitlanizcalli.gob.mx 



8 

 

Año 2019 06 de diciembre www.cuautitlanizcalli.gob.mx 



9 

 

Año 2019 06 de diciembre www.cuautitlanizcalli.gob.mx 



10 

 

Año 2019 06 de diciembre www.cuautitlanizcalli.gob.mx 



11 

 

Año 2019 06 de diciembre www.cuautitlanizcalli.gob.mx 



12 

 

Año 2019 06 de diciembre www.cuautitlanizcalli.gob.mx 



13 

 

Año 2019 06 de diciembre www.cuautitlanizcalli.gob.mx 



14 

 

Año 2019 06 de diciembre www.cuautitlanizcalli.gob.mx 

 
 
 
 



15 

 

Año 2019 06 de diciembre www.cuautitlanizcalli.gob.mx 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 

El C. Secretario del Ayuntamiento de Cuautitlán 
Izcalli, Estado de México, C. MAURILIO 
CONTRERAS SUÁREZ, en uso de las facultades 
que le confieren las fracciones VIII y XIII del artículo 
91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, certificó y ordenó la publicación de esta 
Gaceta Municipal para el conocimiento de los 
vecinos de Cuautitlánn Izcalli. 
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